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3 DESCRIPCJÚ:\' DEL REQUERI:\llE:--;TO 

Can tidad Bien o Servicio Descripción técnica Uso y/o finalidad 

Publicación de R-MEM-CM-005-2022, que autoriza la Completar Proceso de 
1 Extracto de exploración de Roca basalto, denominada "LA publicación de resolución 

Resolución en OBLICUA", a favor de la sociedad comercial en el periódico de 
periódico de IDC CONSTRUCCIÓN, S.R.L., de fecha circulación nacional 
circulación naciona l veinticuatro (24) de febrero del año dos mil 

veintidós (2022). 

1 Publicación de R-MEM-CM-006-2022, que autoriza la Completar Proceso de 
Extracto de exploración de Rocas Calizas denominada publicación de resolución 
Resolución en "LA GRANJA", a favor de la Sociedad en el periódico de 
periódico de comercial ICD CONSTRUCCION S .R.L., de circulación nacional 
circulación nacional fecha veinticinco (25) de febrero del a ño dos 

mil veintidós (2022). 
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RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE EXPLORACIÓN MINERA 
"LA OBLICUA" 

Número R-MEM-CM-005-2022 

EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS DE LA REPÚBLICA DOMINIC~"\!A, en 
virtud de las facultades que le confiere la Ley núm. 100-13, del treinta (30) de julio del año 
dos mil trece (2013), y la Ley Minera núm. 1,16, de fecha cuatro (04) de junio del mil 
novecientos setenta y uno (1971), hace de conocimiento general el extracto de la 
Resolución de CONCESIÓN MINERA "LA OBLICUA", que en su dispositivo establece: 

PRIMERO: OTORGA a la sociedad comercial IDC CONSTRUCCION S.R.L., 
legalmente constituida conforme las leyes de la República Dominicana, con Registro 
Nacional de Contribuyentes (RNC) núm. 1-30-68454-5, en lo adelante denominada LA 
CONCESIONARIA, la concesión para exploración de roca basalto denominada: "LA 
OBLICUA", ubicada en ubicada en la provincia: El Seibo; municipio: Miches; distrito 
municipal: El Cedro, secciones: El Morro y Guaraguao; parajes: Altamira, El 
Colorao, El Hato, El Jovero, La Mina, Las Cabirmas, Las Cuchillas, Las Tres 
Palmas, Los Cuatro Caminos, Los Guayacanes y Río Arriba, con una extensión 
superficial de mil seiscientas ochenta y dos punto treinta y tres (1,682.33) hectáreas 
1nineras. 

Según el Punto de Referencia (PR) de ésta concesión, se localiza en las coordenadas 
499,816mE / 2,095,577 mN, Datum NAD-27, Zona 19 N y El Punto de Partida (PP) se 
encuentra en las coordenadas 499,92lmE/ 2,095,619 mN, Datum NAD-27, Zona 19 N. 

SEGUNDO: La presente concesión se otorga por el plazo de tres (3) años, en virtud de lo 
dispuesto en el Art. 31 de la Ley Minera núm. 14G, de fecha cuatro (04) de junio del año 
mil novecientos setenta y uno (1971), contados a partir de la fecha de esta resolución. 

TERCERO: ORDENA A LA COK CESIONARIA cumplir con las disposiciones de la Ley 
General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales núm. 64-00, de fecha dieciocho (18) 
de agosto del año dos mil (2000). 
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RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE EXPLORACIÓN MINERA 
"LA GRANJA" 

Número R-MEM-CM-006-2022. 

EL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS DE LA REPUBLICA 
DOMINICANA, en virtud de las facultades que le confiere la Ley núm. 100-13, del 
treinta (30) de julio del mio dos mil trece (2013), y la Ley Minera núm. 146, de fecha 
cuatro (4) de junio del mil novecientos setenta y uno (1971), hace de conocimiento 
general del extracto de Resolución de la CONCESIÓN MINERA "LA GRANJA". 
que en su dispositivo establece: 

PRIMERO: OTORGA a la sociedad comercial IDC CONSTRUCCION S.R.L., 
legalmente constituida conforme las leyes de la República Dominicana, con Registro 
Nacional ele Contribuyentes (RNC) núm. 1-30-68454-5, en lo adelante denominada 
LA CONCESIONARIA, la concesión para exploración de rocas calizas 
denominada: "LA GRANJA", ubicada en la provincia: San Pedro de Macorís; 
municipio: Guayacanes; sección: El Conuco; paraje: Cruce de Cayacoa, con una 
extensión superficial de cuatrocientas ochenta (480.00) hectáreas mineras. 

Según el Punto de Referencia (PR) de ésta concesión se localiza en las 
coordenadas UTM, Datum NAD 27, Zona 19 N, 448,650 mE, 2,042,750 mN, y el 
Punto de Partida (PP) se localiza en las coordenadas UTM, Datum NAD 27, Zona 
19 N, 448,600 mE, 2,043,000 mN. 

SEGUNDO: La presente concesión se otorga por el plazo de tres (3) años, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley Minera núm. 146 de fecha 4 de junio del 
año 1971, contados a partir de la fecha de esta resolución. 

TERCERO: ORDENAR A LA CONCESIONARIA cumplir con las disposiciones 
de la Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales núm. 64-00, de fecha 
18 de agosto del año 2000. 

¿é ' En Santo Domingo de Guzmán, Distrito/Naílt~l, Ca ital de la República 
Dominicana, a los veinticinco (25) dí ' ~ s ª~~o del ño dos mil veintidós 
(2022). / v;~¡:Y\\(,-..~:, 
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La resolución R-l'v!EIVí-Cl\tf-006-2022, se encuentra integra en el portal WW\v_ .. mc-r__ggoh.do 


